
NUM. 257.-JUEVES 2^ DE OCTUBRE DE 1903

al .e^^^t
DE LA

PROVlNC1A OE
Articnlo 1.° Las leyea obligarán en la Peninanla, ialae Ba-

lqres y Canariae, á loe vainte dias de sn promnlgación, si Fn
allae no se diapnsieae otra cosa Se entiende hecha la promnl•
aación el die en qne termina la ineerción de la ley en la Ga•
Otta oftCia(,

en• 2.° La ignoranoia de las leyea no ezcnsa de an onm-
(Plinniento.

^. g.° Lae leyea no tendrán efecto ret.roactivo, ai no dia-

l^i^aieren lo eontrario. (CÓdiqo eivil triyente).

Beal deereto de 26 de Abril de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
eionea provincielea y mnnicipalea abonarán, en primer térmi-
^o, a1 Notario ó Notariox que antoricen ]as anbaatas, los de-
reohoa por ellos devengadoa y loa xuplementoe adelantadoa
por loe miamos, asi como los derechoa de inaercidn de loa
^anncios eu los periódicos ofi^:ialea, cnidando de reintegrarae
fle ltematante, ai lo hnbiere, del importe total de los referidoe
E^atos, de enyo cargo son, con arreglo 6 lo diapnesto en la
^egla 8.& del art. 8.°

PARTE UFICIAL ^
^
^

pr^i^encia ^el Consejo tle Ministros ŝ
(Qaceta del 27 de Octubre.)

S. M. el REY (Q. D. Q.) y AuguSta

8eal Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

pROVINCIA DE CORDOBA

Circular ntím. 2950

pESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
^igente reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi- ,
ca anual en los partidos judiciales de !
;-ucena y 8ute, con sujeción á las si-
guientes prescripcione+s:

1•a En los dias 3, 4, 5 y 6 del pró-
aimo mes de Novíembre, los comer-
ciantes, industriales, cosecheros, far-
macéuticos, particulares que realicen
compras ó ventas, aunque no tengan
lugar las transacciones en estableci-
mientos abiertos al público, oficinas ó
e$tablecimientos públicos, ya depen-
daq de la Administración general del
Estado, de la provincial ó de la muni-
cipal^ y t, das las personas de Lucena
que, hallándoso incluidas ó no en la
matrícula del comercio ó de la indus-
tria, hayan de emplear en el ejerci-
cio de sus oficios ó profesiones pesas ó
znedidas, presentarán en la oficina de
Contrastación, que se establecerá du•
ranto los eapresados dias en dicha ,
cabeza de partido, todas lae pesas, t
Ynedi^as y apAratos de pesar que de- ^
ben poscer, p^;ira proceder á su con- ^

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

QRDOB^

rnz obsnoas Peeetaa. ivvsa^ as oóHnoas Peee^es.

Un mes. . . . . . 3 Un mea. . . . . 4
Trimestre. . . . . 8 26 Trimeatre. ^. . . . 11 26
8eis meaes. .... 16 60 3eis meaea. .... 22 60.
Un aiio. . . . . . 83 Un año. . . . . . 46

Núrnero welto, d0 cintimoa dt peseta.

Se publfow todo^ los dtas, ezaepto loe domingos.

NOTA IhiPORTANTE.-lnmediatamente qtie los ae$orea
Alcnldea y Secretarioa reoiban eete Borarrlx dispondrán qne

ae 8^e nn ejemplar en el eitio de costnmbre, donde permane-
oerA haata el reoibo del n{tmero eiguibnte.

trastación; debiendo advertir que, ae-
gún el Reglamento, el surtido menor
que debe tener todo establecimiento ó
puesto de venta es el siguiente:

Al por menor.-%iedidas de longi-

tud: metro. Medidas de capacidad: la
serie completa desde el doble ]itro al
centi]itro, de madera ó metal para
los áridos q4e no se vendan al peso.

Tantas otras series iguales. á la ante•

rior y de metal para ]os liquidos, co-

mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:

una de 10 kilogramos, otra de 5, otra

de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo-

gramos de latón. Aparatos de pesar:

`l balanzas ordinarias. ^

Al por mayor.-^dedidas de longi- i
tud: metro. Medidas .de capacidad: la
serie completa desde el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de ma-
dera ó metal para loa áridos que no
se vendan al peso. Tantas otras se-
ries iguales á la anterior y de metal
para los liquidos, como exijan la bi-
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo-
gramos, una de 10, otra de 5, dos de
S, una de 1, otra de 600 gramoa, dos
de 200, una de 10A y otra de 60. Apa-
ratos de pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, báscula ó romana
con que puedan hacerse pesadas de

60 kilogramos.
Todo establecimiento en que ten-

gan lugar compras ó ventas al por
mayor y al por menor, deberá estar
surtido de las pesas, medidas y apa-
ratos de pesur ya expresados para
una y otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes prc,fesiones ú oficios, debe-
rá proveerso de las pesas y medidas
correspondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien•
tos ó puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, deberá
tener en exda uno de e?los el surtido !
dehido de pesas y medidaa. ^

2.a Terminada la contrasta^^ión ^

Las Leyes, órdenea y annnoios qtte ae >q4anden pµblicar ea
loa Boletinea Oriciulea ee han de remitir al Jefe politico reapec-

, tivo, por enyo condacto se pasarán á ioa editores de loa men-
oionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 áe Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1864.)

Los señores Secretarioe cuidars;n bajo an más es^ recha
responsabitidad, de conaervar los númeroa de este Boz.aTnll,
coleccionad,oe para an ancnaderaeoión, que del'erá voriíiaara►
al final de cada also.

Anv^xTaxole. Conforme con la condición 4.A d°1 pliage
qne ^s sorvido de basa para la subaeta, :,o ae inaertard niuRiin
ediow ó anuncio que aea ^ inat.ancia de parto sin qne abouen
loa intereeados él importe de eu pnLlicación, ó garanticen ol
pago, á razón de 2b cóntimos por linea ó parte de ella, y L

venta de números sueltos á 40 aéntipnos.

en la cabeza de partido se continua-
rá en Encinas Reales.

3.a Los que poseyeren pesas ó me•
didas que no sean del si^tema métrico
decimal, los que no se hallen surtidos
del número y clase debidos de pesas
y medidas, los que cierren sus esta-
blecimientos ó se ausenten en la épo-
ca de la contrastación sin dejar per-
sona que les represente, ó los que ne-
garen la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
fl® el servicio, incurrirán en las pe•
nas y multas que señala el regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar que no sean del sistoma métri-
co decimal b que aun siéndolo, no
fueren contrastados, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com^so.

4.a Los señores Alcaldes facilita-
rán para su contrastación al funcio-
nario que lleve á cabo el sorvicio, to •
das las colecciones de pesas y medi•
das que debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblaje para la oficina,
una relación detallada de los estable-
cimientos y puestos de venta de todas
clases, y por ínfimos que aean, que
existan en su jurisdicción, en los que
por la naturaleza d©1 tráfico á que se
dedican se necesite emplear pesas ó
medidas, agentea que le acompañen
en la comprobación á domicilio y, en
una palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y recla-
me de ellos para el mejor desempeño
de su cometido.

5.° Los señores Alcaldes procdra-
rán tener el mayor celo en el cumpli-
miento de eatas dispo^iciones, y se
atendrán á la vez, muy especialmou-
te, a las expresadas en la circular
que sobre esta materia se insertó en
viembre de 1901, haciE°ndo que to-
das las Corporacicnes. industria?es,
etc., se hallen provistos dol surtido
completo de pesaa y nledidas, obli-

gándoles, si no lo e3tuvieren, á adqui-
rirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á es-
ta ci^calar la ma3^or publicidad posi-
ble; á fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las dispo-
siciones en ella contenidas las perso-
nas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

6.' En los días 16, 17 y,18 del
próaimo mes de Noviembre se efec-
tuarit la contrastación en Rute y, una
vez terminada, en Iznájar, Bonameji
y Palenciana, ateniéndose extricta-
mente para este partide judicial á las
prescripciones anteriormente indica»
das para el partido de Lucena.

Córdoba 12 de Octubre de 1J03.--
E1 Gobernador, JuAIV J . DE OB13E .

Comisión prcYi^cial de Córdoba

Circular ntim. 3012

La Comisión provincial, en sesión:
de 13 del corriente; acordó la adqui-
sición, en concurso público, de seis
uniformes completos de invierno pa^
ra el uso diario de los ugieres de la
Corporación, com puesto cada uno de
polonesa, chaleco, pantalón y gorra
de paño azul turqui, con galones de
plata en las bocamangas, y gorra con.
las iniciales I). P. del miemo metal ^
en ambas solapas de la polonesa, y^
además un par de botas de becerra
negro y uua corbata de seda del mis»
mo color, siendo el tipo de cada uno
de los trajes completos, incluso las
botas, el de cie^a pesetas.

En su virtud, he dispuesto se veri-
fique dicho acto el dia en que haga.
diez en quc aparezca publicado en es-
te periódico oficial el presente anun-
cio, ó en el siguiente si fttere feriado,
á la hora de las tres de la tarde, en
el de^pacho ofieial dc esta Vic ^ resi-
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dencia, en donde estarán de manifies•
t, las muestras de los géneros y mo-
áelos ^ que habrán de ceñirse los li-
citadores.

Córdoba 23 de Octubre de 1903.-
EI Vicepresidente, Enrique Fuentes
Breiia.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3005

Número del expediente 5.b53

I>on Alfredo de Madrid•Dávila, Ingeniero Je-

fe del Diatrito Minero de Córdoba.

1Iago saber: que por don Juan Gon•
ra:^ z Luque, vecino de Priego, se ha
presentado en el Gobierno civil de
e^ta provincia una instancia, fecha 9
de Octubre de 1903, solicitando se le
concedan veinte pertenencias para la
mina denominada ^lálagro de Jesús

Nazareno, de mineral plomo, aita en
el término de Priego y sitio 1'orre de
la }yscusaiia, propiedad del egponen-
te, y linda por N. con don Francisco
Serrano; por E. con doa Francisco
Mengibar; por S. con el mismo y se-
ñora de don Carlos Valverde, y por
0. con don Francisco Serrano; cuyo
registro le ha sido admitido por de•
creto del Sr. Gobernador, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig-
aación: Se tendrá por punto de par-
tida el centro de la única era que hay
empedrada en dicho terreno, desde
dicho punto de partida, en dirección
N., se medirán 100 metros; al E. 200
metros; al S. 400, ,y al O. 300, que-
dando determinados los ejes de las
pertenancias que se solícitan. •

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
ciamttciones, conforme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Cordoba 12 de Octubre de 1903.-
El Ingeniero Jefe: P. A., Pedro Ló-
pez.

ADMINISTR^CiOra DE HAC^END^ ►
DE LA

PROVIIV'CIa DE CÓRDOBA

Circular ntínaero 3003

PESAS Y DiEDIDAS

Se recuerda á los seiiores Alcaldes

de esta provincia el cumplimiento de

lo dispuesto en la circular de la su-

primida Administración de Propieda-

des, que aparece inserta en el BoLE-

TI` OFICIAL uúm. 232, cor.respon-

diente al dia 30 de Septiembre úl-

' timo.

Y espera esta ^ Administración de
su celo, por el buen servicio, remi-
tan, aquéllos que no lo han verifica•
do, las certificaciones que en la mis •
ma se interesaban por el concepto del
arbitrio de pesas y medidas.

Córdoba 24 de Octubre de 1903,-
P. S., José María Laparte.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^

Ayuntamientos #

^.r^

í

ALCARACEJOS ^^"

Núm. 2982 #
-^`^,_ ^
Don Joeé Rodriguez Blanco, Alcal3e consti-

tncioaal de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de la
Junta municipal de mi presidencia se
arriendan en venta libre los derechos
de consumos de este término, durante
el aiio de 1904, sirviendo de tipo pa-
ra la subasta los cupos del Tesoro y
recargos autorizados con el l0U por
100 del recar^o municipal.

La subasta tendrA lugar en estas
Casas Consistoriaíes, ante ]a comi•

sión respectiva, al siguiente día del
que haga diez de la inserción de este

edlet0"eII el BOLETIN OFICIAL, y hora

de nueve á once, por el sistema de pu-
jas á la llana.

Para tomar parte en dicha subasta
hay necesidad de depositar el 5 por
100 del tipo seílalado á cada una de
las especies.

La fianas► que habrú de constituir el
rematante consi^tirá en la quinta
parte de la cantidad en que se re-
mate.

El pliego de condiciones se halla de
maniflesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento para que pueda ser
ezaminado por cuantos lo deseen.

Alcaracejos 23 de Octubre de 1905.
-José Rodriguez.

1110NTUSQUE

Núm. 298 i

Don Antonio Rueda Larn, Alcalde constitn-
cional de eata villa.

Hago saber: que nc habiendo te-

nido efecto por falta de licitadores la

subasta para el arríendo á venta li •

bre de los derechos que se devenguen

en esta población y su término por el

consumo de las especies comprendi-

das en la tarifa oficial vigente, se

anuncía una segunda, que tendr^ lu-

gar el día undécimo de inserto el pre-

sente en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, de diez á doce dé su ma-

ñana, en el local destinado al efe^to

en estas Casas Consistoriales, bajo

igual tipo y con las mismas formali-

dades que aparecen en el edicto pu•

blicado en el BOLETIN OFICIAL, nú-

mero 239, correspondiente al íi del ac-

tual, y en eí pliego de condicíones

que seguirá de manifiesto en la Se-

cretaría del Aynntamiento todos los

dias hábiles; entendiéndose que se ad-

mitirán proposiciones por las dos ter-

ceras partes del tipo, pero en este ca-

so el arriendo será válido por un afio

solamente.

Monturque 2U de Octubre de 1.a03.
-Antonío 1{ueda.

B A E N A

ti ú:n. 2984

Don Antonio Rabadár. Arjona, Alcalde prs-
sidente del ilust^e Apnntamiento constitu-
cioaal de estn villa.

Iiago saber: que habiéndose acor-
dado por el ilustre Ayuntamiento quo
tengo el honor de presidir, en sesión
de 16 del actual, el arrendamiento
para el año prógimo de 1904 del ar-
bitrio municipal establecido sobre
puestos de venta en la via pública y

plaza de Abastos, por el presante se

convocan licitadores á la subasta que

bajo el tipo de 4.615 pesetas y condi•

ciones estipuladas, habrá de tener lu•

gar en estas Casas Consistoriales, con

las formalidades y requisitos que es"

tablece la Instrucción de 26 de Abril

de 1900, reformada, ^í las doce del

día siguiente al en que haga treinta

de haberse insertado este aLUncio en

el BOLETIN OFICIAL de 1a provincia,

por el sistema de pliegos cerrados y

con arreglo al modelo que al final se
estampa, no siendo admisiblea las

proposiciones qne no cubran el ex-

presado tipo ni vayan acompaiiadas

de la cédula personal del interesado

y del resguardo que "acredite haber

consignado en la Depositaria munici-

pal ó en las Cajas del Tesoro, y como

depóaito provisional para tomar par-
te en ]a referida subasta, la suma de

230 pesetas 75 céntimos á que ascien-

de el 5 por 100 de la cantidad seífala•

da como tipo, advirtiéndose qiie la

fianza definitiva que habrá de pres-

tar el rematante consistirá en el 20

por 100 del importe total en que le

saa adjudicado el mencionado arrien•

do, cuyo pliego de condicioues queda

de manífiesto en la Secretaría de este

Ayuntamieuto para que pueda ser

egaminado.
Y para que llegue á noticia de las

personas á quienes interese, se publi-
ca y IIja el presente.

Baena al de Octubre de 1903.-An-
tonio Rabadán.--Por su mandado,
Gregorio blartínez, Secretario.

Xodelo de proposición

D....., por sí ó en representación

de....., según,documentos adjuntos,

con cédúla personal número.....,

de...... clase, expedida en......,

manifiesta: que enterado del pliego

de condiciones pára el arriendo sobre

puestos de venta on la vía pública y

plaza de abastos, por el año de 1904,
acepta expresamente cada uua de las

i.ndicadas cláusulas y ofrece" por el

mencionado arbitrio la cantídad de

. . . . . pesetas, (que se expresarán en

letra.)
(Fecha y firma dul intsresado )

L^úm. `19a^

Hago saber: que habiéndose acor-

dado por la Juuta munic:ipal que ten-

go el honor de preaidir, el arrieudo

para el año próximo de 19U4 del ar-

bitrio establecido sobre el uso obliga-

torio de pesas y medidas é instru•

mentos de peyar y medir, por el pre•

sente se couvocau licitadores h la su-

ba5ta que bajo el tipo de 14.510 pese-

tas y coudlciones estipuladaa en el

expediento respectivo, habrá da tener

lugar on estas Casas l^onsisturiales y

con las f'ormalidades prevenidas eu

la Instrucción de líi de Abril de 1900,

reformada, á la una de la tarde del

día siguieuto al en que haga treinta

da haberse insertado este edicto en

el )30LETIN OFiCIAL de la provincia,

pyr el sistema de pliegos cetrados y

con arreglo al modelo que se estampa

á continuación, advirtiéndose que no

se admitirá proposición que no cubra

el expresado tipo y que para^tomar

parte en dicha subasta deberá in-

cluirse en referidos pliegos la cédula
personal del interesado y documenta
que acredite haber consignado en la
Depositaria municipal b en las cajas
del Tesoro, como depósito provisional,•
la suma de 725 pesetas 50 céntimos ^
que asciende el b por 100 de la canti-
dad seíialada como tipo, y que la fian-
za deHnitiva que habrá de prestar eI
rematante consistirá en el •LO por 100
del importe total en que le sea adju-
dicado el arriendo, cuyo pliego de
eondiciones queda de mauifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento pa-
ra que pueda ser examinado por el
público.

Y con el fin de que llegue á conoci•
miento de las personas á quienes pu^
da interesar, se fija eate edicto.

Baena 21 de Octubre de 1903.-An'
tonio RabadAn.-Por su mandado,
Gregorio Martinez, Secretario.

lTodelo de propo^ici6^a

D....., por sí ó en representación
de. . . . ., según documentos adjuntos,
con céduli^ personal númoro. ...., de
. . . . . clase, ezpedida en. .. . ., mani'
fiesta: que enterado del pliego de
condiciones para el arriendo del ar•
bitrio de pesay y medidas, por el aIIo
de 1904, acepta ezpresamente cada
una de las indicadas cláusulas y ofre•
ce por el mencionado arbitrio la can'
tidad de. ..., pesetas, (que se ezpre•
sarán en letra )

(Fecha y firma dal in^ereeado.)

Núm. 2986

Hago saber: que habiéndose acor-
dado por dicha Corporacióu el arrieu'
do para el año próximo de 1904 de
las fincas propias de este Municipio
denominadas ^Lavadero público^ ► 1

=La Cuev^„; por el presente se con'
♦ocan licitadores á las subastas que
en un solo acto, y bajo los tipos do
1169 pesetas y 100 pesetas, respecti•
vamente, y condiciones que obran en
81 egpediente que está de manifiest°
en la Secretaria municipal, habrá de
tener lugar on estas Casas Consisto'
riales, ante la comisión de H^tcienda
y por el sistema de pujas á la 11ana^
el domingo 2'l del prógimo mes de No•
viembre, de una á dos de su tarde;
advirtiéndose que no se admitírán
posturas que no cnbran los egpresa•
dos tipos, y que para tom^tr parte ea
referidas subastas es indispensablo
consignar proviamente en la Dep°sí^
taría municipal la suma á que ascíen'
da ©1 cinco por ciento del respectivo
tipo.

Lo que, para conocimiento de 1as
p©rsonas á quienes pueda interesar'
se hace público por medio de este
edicto.

Baena 21 de Octubre de 1903•^AII^
tonio Rabad^n.-Por su mandad°'
Gregorio Martinaz, Secretario.

RUTE

Núm. 298?

Don 111ariano B.oldán Vogugs, Alcalde cp°e-
titucional de esta vi:la.

Hago saber: que la primera subaB'
ta para el arriendo en venta libre d0
todas las especies de consumo d ei ál-
término, comprendida la sal Y el
cohol, aguardientes y licores, para
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año de 1904, se celebrará en estas Ca
sas Consistcriales el día 9 de Noviem-
bre próximo, y horas de una á tres
de la tarde.

Que dicha subasta ha de tener lu•
gar por el sistema de pujas á la llana
y con sujeción al pliego de condicio•
nes quo está de maniñesto en la Se
^cretarla de este Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo mínimo
para la aubasta de las especiea arren-
ŭables y recargos autorizados, es el
de 106.796`98 pesetas.

Que la fianza que habrá de pres•
^tarse consistirá en la cuarta parte de
la cantidad en que resulte adjudicado
el arriendo, debiendo depositarse en
la Caja municipal.

Que la garantia necesaria para ha-
cer postura será el 6 por l0U del im-
porte del tipo mínimo de subasta ez-
presado, pudiendo ésta depositarse
por cualquiera de los medios que au-
toriza el art. 277 del Reglamento vi-
gente.

Que las proposiciones podrán ha-
cerse por un aiio, siendo empero inad-
misibles las que no cubran la totali-
tlad de] tipo mínimo referido.

Y finalmente, que el remate se ad•
ludicará á fa^or del que resulte ha-
cer la proposición más ventajosa.

Rute 23 de Octubre de 1903.-E1 Al-
calde, Mariano Roldán.-El Secreta-
rio, Carlos Torres.

N úm. 2989

Hago saber: que hallándose termi-

nados en borrador los repartimientos

de las contribuciones rústica, pecua-
d'ia y urbana para 1904, quedan ez•
puestos al público durante el plazo de

ocho días, contados desde la inserción

de1 presente en el BC3LETIN OFICIAL,

con el fin de que los interesados pue-

dan ezaminarlos y aducír contra los

misrnos las reclamaciones que esti-
hien oportunas.

Rute 24 de Octubre de 1903.-Ma•
^riano Roldán,

DIONTORO

Núm. 2^90

Terminados los repartimientos de
la contribución territorial respectivos
^$ los conceptos de riqueza rústica,
colonia y pecuaria y de urbana, del
próximo aí3o de 190f, de5de hoy y
p°r término de diez días, quedan de
tnanifiesto en la Secretaria munici
pal, á fin de que los contribuyentes
^uedar egaminarlos y deducir contra
1os mismos las reclamaciones que
consideren oportunas.

Montoro 24 de Octubre de 1903.-
Pedro 11ledina.

CAItCABUEY

h úin. 299^

D0n Rafasl Dslgado Benitea, Alcalde cone-
titucionel de ssta vil;a.

Aago saber: que acordado por la
^unta municipal de mi presidencia la
lmposición de arb:trios extraordina-
rios sobre especies no comprendidas
en la tarifa general dal impuesto de
^consumos, con el fin de cubrir el dé•
8cit del presupuesto ordinario apro-
bado para el próximo aíio de 1904,
queda expuesto al público menciona •

29 DE OCTUBRE DE 1903

do acuerdo en esta Secretaría Capi• ^

tular, por término de quince días, que

empezarán á contarse desde la inser-

cibn del presente en el BoLETix OFl-

CIAL de la provincia, dentro de cuyo

plazo podrán presentarse las opor^

tunas reclamaciones

Carcabuey 21 de Octubre de 1903.
-Rafael Delgado.

^ ESPEJO^ ^
Núm. 2988

Don Safael Vega v Comas, Alca',de conatitu-
cional de esca villa.

Hago saber: que aprobados por el
syuntamiento de mi presidencia los
pliegos de condiciones que han de ser-
vir de base para el arriendo, mediante
subasta pública, del arbitrio sobre
puestos en la vía pública, así como el
usufructo de los locales denominados
^Peso de la harina y^Escuelas vie-
jas^, situados en la Plaza de abastos,
de esta localidad, respr,ctivos todos
los contrato^ mencionados al ejerci-
cio de 1904, quedan expuestos al pú-
blico en esta Secretaría municipal,
por el plazo de di©z días, al objeto de
que puedan producirse las reclama-
ciones oportunaq, á tenor de io dis-
puesto en el ac•t. 29 de la Instrucción
de 'l6 de Abril de 1900; en la inteti-
gencia de que trans ĉurrido dicho pla
zo no ee oirá reclamación alguna.

Espejo 22 d® Octubre de 1903.-
I;afael vega.

;^ú:n. 2994

Hago saber: que aprobado por el

A^untamiento de mi presiaeucia, pre•

via censura del señor Regidor Síndi-
co, el proyecto de presupuesto ordi
nario de este términe municipal para

el año económico de 1904, queda ex

puesto al público en e3ta : ecretaría

municipal, por término de quince

días, durante los cuales puede ser

ezamiuado por cua„tos lo deseen y

aducir las reclamaciones que á su de-

recho convenga.

Espejo 23 de Octubre de 1903.-
Rafael Vega.

Núm. 3013

Hago saber: que declarada desier•
ta por falta de licitadores la subaata
celebrada el dia `Zf del actnal para
el arriendo del cupo de consumos y
recargos municipales, por el año eu-
trante de 1904 y los cuatro subsi•
guientes, se anuncia por el presente
segunda subasta con igual objeto •
que tendrá lugar el día undécimo
contando desde el en qu0 aparezca
inserto este edicto en el BoLETix OFl•
cIAL de la provincia, ó al siguiente si
aquel fuera festivo, de once á doce
de la maiiana, bajo el mismo tipo y
condiciones que el anterior, admitién-
dose, no obstante, propo^iciones por
las dos terceras partev del tipo total
del remate, pero en este caso el con•
trato solo tendrá validez por el aíio
próximo venidero.

E^pejo Z6 de O:,tubre de 19U3.-
Raf'ael Vega.

nados los repartimientos de la contri-
bución territorial por los conceptos
de rústica y urbana para el aíio pró•
aimo de 1904, quedan expuestos al
público en esta Secretaria municipal,
por término de ocho días, contados
desde el de la fecha, para que los con•
tribuyentes en ellos comprendidos
puedan aducir las reclamaciones que
estimen oportunas.

La Victoria 2f de Octubre de 19J3.
-Diego 1Vlaestre.

VISO
Núm. 2992

Don Rsmdn Ruiz Q4nchez, Alcatde conatitu-
cional ae esta villa.

Hago saber:. que formada la ma-
tricula del subsidio industrial y de
comercio de esta villa para el aíio
de 1904, queda ezpuesta al público eu
la Secretaria de este Ayuntamiento,
por término de quínce dias, contados
desde esta fecha, durante cuyo plazo
podrán los contribuyentes compren•
didos en ella egaminarla y hacer las
reclamacionas á que se crean con de-
recho.

Viso 23 de Octubre de 1903.-E1
^lcalde, Ramón Ruiz.

BEN^MEJI
Núm. 2993

Don Antonio Martín l,iudes, Aicalde coneti-
tucional dee+ta villa

Hago saber: que terminada la ma-
tricula de la contribución induytrial
de este pueblo para el año venidero
de 1904, queda expuesta al público en
la Secretaría de este A,untamiento
por término de diez dias, que empe-
zarán á contarye desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto
en el BoLI^'riv 0>!'1C1AL de la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrá ser
ezaminada y hacerse contra elta las
reclamacioaes que estimen convenien-
t^a.

Benamejí 21 de O;,tubre da 19J3.-
Antonio Martin Lindes.

i`i úm. 2996

Hago saber: que terminado e1 nue-

vo proyocto de reparto del cupo ge-

general de consumos y rec;trgos au•

torízados, respectivo al corrieute año,

queda ezpuesto al público en ol local

que ha calebcado sus sesionas lu Jun•

ta repartidora, por término de och u

dias, á partir del de la in^erción de

este edicto en el BOLETÍN OFiCIAL de

la provincia, para que loa contribu-

yentes puadan examinarlo y a3ucir

las reclamaciones qu3 e3timan conve-

nientes; advirtiéndosa que al día si-

guiente de terminar dicho p!a.o se

reunirá la Junta eu el ^alóu Capitu-

lar, de quince á diez y siete, para oir

las reclamacioues que se hayan hecho

por escrito y las que se hagan verbal•

meute en ei acto del jui^io de agra•
vios.

Lo que se anuncia a^. público con
arreglo á las dispo3icione^ vigantes.

B^nameji Ll de Octubra de lyJ3.-
Antouio ^artin ^indos.

LA VICTORIA

Núm. 2991

11í0vTEliaYOR

Núm. 2997

Don Diego Maeatre Pérea, Alcalde constitu• D^n Antonio José Aguila: Luqua, Alcalda

cional del Ayuntamisnto de es^a vi!la, con3titucio: ►al ás sata v.lla.

Hago saber: que hallándose termi- Hago saber: que tarminad^s los re-

3

partimientos de la contribución sobre^

]a riqueaa rústica y urbana de esta

villa para et aílo próximo de 1904,

quedan expuestos al público on la Se-

cretaria de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, contados desd^

la insercidn del presente en el BoL$-

Tix OFICIeL de esta provincia, á ñtt

de que los contribuyentes compren•
didos en ellos puedan examinarlos y

aducir las reclamacíones qua crean
oportunas; en la inteligencia de que

no serán admitidaa las que se presen-
ten fuera de dicho plazo.

Montemayor 23 de Octubre de 1903.,
-Antonio José Aguilar.

^dml^l^ÍPaCI^ll dB COIlSU^IOS
DE B6;LALCA7AR

1`Túm. 3002

Don Ju^a Forga Escribano, Admini^trador
del impuest^ de Co^an nos de esta villa.

Hago saber: que desde mañana

hasta el día ló del prózimo mes de
Noviembre, se halla abierta la oflci-
na en calle Raina Regente, núm. 30,
para la recaudación del cuarto tri-
mestre de los conciertos voluntarios,
como igualmente el reparto del eg-
trarradio y todas cuantas cuentas
tengan pendientes con la oaisma, co-
mo los descubiertos que se hallen no-
tificados con el recargo del 15 por
100; pues de no verificarlo en dicha
plazo se procedará con arre;lo á Ins-
trucción.

Belalcázar 25 de Octubre de t903.
-El Adminiatrador, Juan Forga.-
Publíquese: El Alcalde, Juan ^Iarta
Delgado.

HOI;NACHUELOS

Nú m. 2998

Don B^rtolomd Velauc•^ 8orrochs, Rscau.ia-

do! de los rapartos de cousum ^s y arbicrio3
de esta villa.

Aago saber: qua la cobranza vo-
luntaria del 4.° trimestre del año ac-
tual por l03 conceptos ya cíta3os,
tendrá lugar del 2 al h del próeimo
mes de Noviembre, y com^ seóundo
período del 7 at 16 del mismo, ambos
inclu3ive, á cuyo efecto, y de acuerdo
con la autorid id loca!, se situs,rá la
recaudación en la calle da la R9gue^a
número 4, de^da las ocho de la mafl:^--
na hasta las tras de la tarde.

En su consecuencia y p^ra que 110-
gue á conocimiento de los intoresa,ios
y con ei fin de qua los mismo3 no su-
fran los recar;o3 que previene la ins-
trucción vigente para el procedimien-
to de a.premio, se invita á los contri-
buyentes por msdio del presente edic-
to á que ver,fiquen eI pago de sus re3•
pectivas cuotas en el ptazo señatado,
y pasado que ses, este sin efactuarlo,
se procederá p^r la via de apremio
con arreglo á in3trucción.

Lo que se hace público para gane-
ra! inteligencia.

Iiornachualos 21 de O^tubre da
19u3.-E1 Recaudador, Bartolomé Ve-
lasco.-V.° B.°: El Alcalde, FadericQ^
Garcia.
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J UZGADOS

MONTORO

Núzn. 29f,8

Don Joeg Vi'lalba Martoe, Jnez de primera
inR'anc.`a de eeta ciudad y er partido

Hago saber: que en los autos juicio

univer•sal de concurso de acreedores ^
á bienes de don Andrés González de
Canales Piedrahita, de eatoa vecinos,
que se siguen en este Juzgado y por
la Escribania del Actuario que refren-
da, se ha dictado el auto que, copia-
do á la letra, dice así:

Auto. Resultando: que en la pieza
correapondiente de estos autos se con-
vocó á los acreedores para la cele•
bración de junta general de gradua•
ción de créditos que debía celebrarse
el día quince de Julio pasado, sin que
á la misma concurriera ninguno de
los interesados, ni los Síndicos de es-
te concurso;

Resu.tando: que en treinta de Abril
último renunció voluntariamente la
repre^entación de la Sindicatura del
concurso el Procurador don Martin
Vega Leal, que venía desempeñándo-
la, y comunicada tal cesación á los
Síndicos, aun no han designado nue-
vo Procurador que los repreaente;

Resultando: que los mismos Stndi•
cos han renunciado su cargo de tales,
y habiéndose acordado que en la jun•
ta ya convocada de graduación de
créditos se nombraran los que habían
de reemplazarles, no pudo tener lu-
gar tal designación por falta de asis-
tencía de todos los interesados;

Resultando:que por providencia de
veinte y tres de Julio último se con-
vocó de nuevo á todos los interesados
á junta general para el nombramien-
to de nuevos Síndicos, bajo apercibi-
miento expreso de que al no concu
rrir se entenderia, dada su no asisten-

• cia á la junta anterior, que renuncia•
ban su derecho á proseguir el concur-
so y se mandaría darlo por concluso
y archivarlo, señalándose para la re-
unibn convccada el día diez del ac•
-tual, sin que tampoco concurriera
ninguno de los interesados:

Considerando: que dada la situa-
ción anómala de este concurso, en el
que han renunciado los Sindicos su
cargo y carecen de representante le•
gal, y en el que los interesados no
asiaten á las juntas, procede adoptar
una resolución que termine tan anb-
malo estado de cosas;

Considerando: que el acto de dejar
de asístir los interesados á la última
junta para nombramiento de nuevos
Síndicos, cuando al citárseies fueron
apercibidos de que se reputaría, si
no coneurrían, que renunciaban á la
prosecución del eapedíente y se man-
daria archivar, equivale á un deaisti-
miecto de sus acci^nes para prose-
gnir el concurso, por lo que procede
declararlo ultimado:

S. S.a, por ante mí el Escribano, di-
jo: que en virtud del desistimienio tá-
cito de los interesados, debía decla-
rar y declaraba concluso y termina-
do este juicio universal de concurso
de acreedores, reservando á cada una
de las partes los derechos 3- acciones
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que legalmente le correspondan, pa-
ra que puedan ejercitarlas en la ♦ ía
y forma correspondiente; se le^antan
los embargos y la adminístración
causados en los bienes, dejándoloa li-
bres por razón de concurso, sin per-
juicio de ]as trabas anteriores qne tu•
vieran, librándose los mandamientos
necesarios por duplicado al seflor Re-
gistrador de la Propiedad del parti•
do; segréguense de estos autos todos
los que antes fueron acumulados, pa-
sándolos á las Escríbanias correspon•
dientes, con la oportuna diligencia, y
quedando nota del desglose; cesen en
eus cargoa los Síndicos, despuéa de
rendir en el término de seis díae la
cuenta definitiva de su gestión, la
que, en unibn de todaa las anteriores,
eatarán de manifiesto en la Escriba-
nía, por quince día®, á disposición
del deudor y de los interesados, á lox
fines de •los artículos mil doscientos
cuarenta y dos y mil doscientos cua-
renta y tres de la ley de )^njuicia-
miento civil, dándobe luego cuentA

^ del ratno indicado; notifiquese perso-

' nalmente ó por cédu!a este auto al
deudor y á todos los interesados,
cumpliendo lo dispuesto en el artículo
mil doscientos cuarenta y siete de la
misma Ley, y en los peribdicos ofi-
ciales en que se insertó la declara-
cidn de concurso, y ae rehabilita al
concursado don Andrés González de
Canales con las limitacionea del ar-
tículo mit doscientos cuarenta y ocho
de la repetida ley de Enjuiciamiento
civil, y luego que sea firme este auto
dése cuenta. Así lo proveyó, mandó
y flrma el señor don José Villalba
Martos, Juez de primera inatancia de
esta ciudad de Montoro y su partido,
en ella á doa de Septiembre de mil
no^ecientos treo: doy fé.-José Vi-
llalba.-Ante mí, J uan Fernández.

El auto inaerto está conforme con
su original, á que me remito, v de
que el actuario dá fé. Y con el fin de
que tenga lugar la inserción del mis-
mo en los peribdicos oficiales, en cum- ;
plimiento de lo mandado ezpido el i
presente, que firmo en Montoro á tres ^
de Septiembre de mil novecientos ^
trea.-José Villalba.-^El actuario, i
JuAn Fernández.

C A B $ A

ti úm. 2979

los cargos que le resultan en indica-
das diligencias; apercibiéndole que
de no comvarecer le parará el pe ►jui-
cio que hubiere lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, é indivíduos
de la policia judicial, procedan á la
busca y^ietencián de referido sujeto,
poniéndole á disposición de este Juz-
gado, si fuese habido, así como los ea-
presados pavos, si se obtuviese la
ocupación de los mismos.

Dada en Cabra á veinte de Octu-
bre de mil novecientos tres.-Diego
Carrión.-El actuario, Licenciado Al-
fredo Hurtado.

VISO

Núm. 2950

Don Bonifacio Fernánde: y Sánch°^, Jnes
mnnicipal de esta vills.

Hago saber: que se hallan vacantes
lae plazas de Secretario municipal
y suplente de dicho cargo, en este Juz-
gAdo, las cuales se han de proveer
conforme á lo diypueato en la ley or-
gánica del Poder judicial y reglamen-
to de diez do Abril de mil ochocientos
setenta y uno, y dentro del término
de quince dias, á contar desde la pu-
blicación de este edicto en el BoLETIx
OF•ICiAL de ]a provincia.

Loa aspirecntea acompañarán á la
solicitud los documentos siguientes:

1.' Certificación de nacimiento.
2.° Idem de bnena conducta mo•

ral de los aspirantes.
3.° Documentos que a.crediten la

aptitud del aolicitante para el desem•
peño del cargo.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de cuantas personas
quieran soiicitarlas.

Viso diez y nueve de Octubre de
mil no^ecientos tres.-Bonifacio Fer-
ni►ndez y Sánchez.

COMISI9N LIQUIDADORA
del regimiento caballería de la Reina,

fdistrito de Cuba.)

N úm. 9004

Relación de los individuos de dicho
Cuerpo que tienen aléances deposita-
dos en esta Comisión y no se les ha
girado por desconocerse su residen-
cia:

Mateo Brené ;^Iiré, alcanza 192`55

Den Diego Carrión y Corral, Jnez de ina- ^ pesetas.
truccián de estepartido.

Agustín Gómez Ramos, 175.
Por la presente, y en méritos del ^

sumario que se inatruye por hurto de

cuatro pavos, se cita, 1'ama y empla-

za, para que comparezca ante este

Juzgado, dentro del término de diez

dias, á contar desde el siguiente al de

la inserción de esta requisitor a en el

BOLETIN OFICIAL de CÓrdoba y en Ia

Gaceta de 111adrid, á un sujeto desco-

nocido cuyas señas son: edad como de

unos cincuenta años, descolot•ido, del-

gado. alto, que vestia de claro, con

blusa, y llevaba una chaqueta al hom-

bro, el que acompañado de Francísco

Luque Rubio, coaduc:ia cuatro pavos

negros por la carretera de Aguilar,

con dirección á esta ciudad de Cabra

i

! Angel Delgado Incógnito, Z40 95.

Bruno Ramos Martín, 110`20.

Francisco Romero Marquez, 95`Ob.

Godofredo Plumer Gimeno, 35'60.

José Sánchez López, 87'60.

Juan Antonio Flumet, 350.

Juan Aguilar Alcaide, 29ó`50.

José Beselles Rivas, 133`90.

José Rueda Covano, 140`75.

Javier Martín Olmedo, 131`90.

en la tarde del veinte y sois de Sep^ ^ NoTA.•-Los interesados deberán re-
tiembre último, para que ccnteste á^ mitir instancia reclamaudo sus cré-

Manuel Rios Amaya, 74'80.

Manuel Amor Soto, 1^1`15.

Narciso Artigas Pujol, 120`10.

Miguel Pablo Endaldo, 17U`^U.

ditos, debiendo ezpresar en ella el-
punto de su residencia y la forma en
que desean se les haga el giro.

Alcalá de Henares 20 de Octubre
de 1903.-E1 Coronel, José Fernán-

dez de la Puente.

SECCIU^V ^E A^U^CIC_̂^

En apoyo de la advertencia^
que ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para meĵor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oficial ó particula>< pnblique>á
anuncioa, aea cual fuere au pro-
cedencla, ae ineertan á continua-
ción varioa artíeulos del l^c^al de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
dicion©a se conaignarán necesa•
riamente, entre otraa, la, obliga-
ción del rematante de pagar lo^
anuncios, honorarioa devengados
y suplementoa adelantadoa por el
Notario 6 Notarioa que atutorlce>a
la sul• ► aata, eacrituraa, y en gene'
ral, toda clase de gastoa que oca•
eione la aubasts ,y formalizaclbn
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
conteaer los pliegoa de condicio•
nes d©1 contrato, siempre que la
cuantía total de éat© egceda de
60.000 peaetas.

Art. 23. Las Corporacion^
provinciales y municipales a1^o-
narán, en primer término, al No-
tario á Notarios que autoric^a>^
lae aui,astaa, los derechas por
^llos devengados v los suplemen•
tos adelantados por los mismo^
así como los derechos de inaer^
ción de loa anunc;ios en los pe'
riódicos oficialea, cuidando de re"
integrarse del rema;;ante, az 1°
hubiere, del importe total de loa
referidos gastos, de cuyo carg°
son, con arreglo ^, lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Laa Corporacionea provi>^cia^'
les y municipales no proceder^^
al otorgamiento de la eacritura
de los contratoe en que tal in^'
trumento público ee egija, ei=
que, en el acto de referencia, 8g'
hiban los rematantes el reaguar•
cio de haber constitufdo la fianxa
definitiva.

El^^ci^^cs iou^icipalcs
La modelación i^'

.

presa para las pró^l"
mas elecciones, se ha-
lla de venta en la i^'
prenta del ^^Diario de
Córdoba,, Letrados 1_̂...
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